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PRECIOS ¥ PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .................................  45 pesetas.
Semestre ................................... 85 —
Afio .............................................. 166 —
Avuntamientos de la Provincia, 

año ....................................... 140 —

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
tiro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Lee números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro dias desde su publicación sólo. se servirán al 
precio de venta, o sea a l’sO los del año corriente; 
3 pesetas, los del año anterior, y de otros añoS, 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que, ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserté, declarado de pago, 
dos pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial” devengarán 6 
razón de cuatro pesetas por linea o fracción: Al original 
acompañrá un sello móvil de UNA pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0’25 Pías, por cada inserción.
, Los derechos de publicación1 de números extraordina

rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Lgs anuncios obligados al pagó, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. ■

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del . 
Bo l e t ín  respectivo gomo comprobante, siendo de pago los 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprente 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de Cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. .

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
dkd, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre. •

, Las Leyes obligan en la. Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil),

■ Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente 'en ella, y desde cuatro día» 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION TERCERA
Núm. 1.131

Bxcma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Presupuesto extraordinario
La Comisión Gestora, en sesión ex

traordinaria del 28 de febrero último, 
acordó aprobar el presupuesto extraor
dinario de 15.276.704*68 pesetas para 
la terminación de fas obras de cons
trucción de caminos vecinalea que han 
de realizarse con cargo al empréstito 
de 550.000.000 de pesetas autorizado 
por Orden de 17 de julio de 1948.'

El citado presupuesto y sus anexos 
se hallan de manifiesto en la Secretaria 
de la Corporación, Negociado de Ha
cienda, por plazo de 15 días, durante 
los cuales podrán formularse reclama* 
ciones ante esta Corporación, con arre
glo a lo determinado por los artículos 
228 y 241 del Decreto de 25 de enero 
de 1946, regulador de las Haciendas 
locales.

Lo que se hace público para generaj 
conocimiento.

Zaragoza, 5 de marzo de 1949.—El 
Presidente, Fernando Solano.

SECCION QUINTA

Núm. 1.110

Ayuntamiento déla S. H. e I.Ciudad 
de Zaragoza

Acordada por el Excmo. Ayunta
miento la adquisición, por concurso, de 
lámparas con destino al alumbrado 
público y dependencias municipales, 
se anuncia para que en el plazo de cin
co días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de lac inserción de este 
anuncio en el Bo l e t í» Of ic ia l  de la 
provincia, puedan formularse contra el 
precitado acuerdo las reclamaciones 
que se estimen pertinentes.

Zaragoza, 28 de febrero de 1949.— 
El Alcalde-Presidente, José-María Gar
cía Belenguer.—Por A. de S. E.: El Se. 
cretario general, Luis Aramburo.

Núm. 1.111
Este Excmo. Ayuntamiento acordó 

sacar a subasta las concesiones admi
nistrativas que autoricen la ocupación 
de la vía pública con puestos de hela
dos durante la temporada estival. '

La subasta se celebrará el día 24 del 
corriente mes de marzo, conforme al 
pliego de condiciones que se halla .de

manifiesto en la Sección de Propieda 
des de la Secretaría 'municipal.

Zaragpza, 2 de marzo de 1949.—El 
Alcalde, José María García Belenguer. 
P. A. de S. E.: El Secretario general, 
Luis Aramburo.

1 Núm. 1.105

Cooperativa Provincial 
de Hostelería y Similares 

de Zaragoza

En cumplimiento del articulo 30 de 
los Estatutos sociales, y en virtud de 
acuerdo de la Junta Rectora, en su se
sión del día dos de los corrientes, por 
el presente se convoca a . todos los so
cios cooperadores de esta Entidad, a 
Asamblea general ordinaria de asocia-' 
dos, que se celebrará en el salón de 
actos de la C. N. S. Provincial (Marina 
Moreno, 12, bajos), el día 23 de marzo 
actual, a las dieciocho horas en pri
mera convocatoria y a las dieciocho 
horas treinta minutos en segunda con
vocatoria, en la misma fecha. •

La Asamblea tendrá lugar con arreglo 
al siguiente

Or d e n  d e l  d ía
Primero. Lectura del acta de la 

Asamblea general ordinaria anterior.
Segundo. Presentación de cuentas
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y balance. Lectura de la memoria del 
ejercicio económico de 1948.

' Tercero.. Mociones presentadas a la 
Asamblea general Ordinaria. 1

Cuarto. Elección de cargos de junta 
Rectora que quedan vacantes por dis
posición de los Estatutos sociales.

Quinto. Sección de Auxilios Benéfi-' 
eos de la Cooperativa, y

Sexto. Ruegos y preguntas.
Zaragoza a 2 de marzo de 1949.—El 

Secretario, José María Navarro Ciria. 
V.° B.°: El Presidente, Julio Laglera 
Escuer.

Notas. Lasmocionesque losseñores 
Socios cooperadores quieran presentar 
a la Asamblea general ordinaria, debe
rán hallarse en poder de la Junta Rec
tora con setenta y dos horas de antela
ción a la Celebración de la misma, por 
escrito .

" A los efectos previstos en el artículo 
24 de los Estatutos, se notifica que el 
inventario y balance del ejercicio se 
haban a la disposición de los coopera
dores que deseep examinarlos en los 
locales sociales, en el horario hábil del 
comercio.

Núm. 1.978

Ministerio de Trabajo

Delegación Provincial de Zaragoza
Rectificación de errores observados en 
las tarifas de retribución correspon
diente a las modalidades de camise
ría a la medida, lencería fina, corse

tería y modistería de señora y niño»
En el Capítulo IV.—Modistería 

de señora y niño, donde dice, «Ves
tido niña, cuello redondo mil», debe 
decir «Vestido niña, cuello redondo 
mil».

En el mismo Capítulo, donde dice, 
«traje de niño, talla 213, precio 2'50», 
debe decir «traje de niño, talla 213', 
precio 2'65 pesetas».

Las normas-tarifas de referencia, 
que fueron publicadas en el Boletín 
Oficial de esta provincia núm. 35 de 
14 de febrero último, deberán en
tenderse modificadas en los ex
tremos a que se refieren los párrafos 
anteriores.

Zaragoza, l.° de marzo de 1949- 
El Delegado de Trabajo, Luis San 
Miguel.

SECCION SEXTA
Núm. 1.085

- GELSA
D. Antonio Valverdú Roig, Alcal

de-Presidente del Ayuntamiento 
de Gelsa," provincia de Zaragoza; 
Hago saber: Que, a instancia de 

Alfonso Gracia García y para que 

surta sus efectos en el expediente 
de prórroga de primera clase, para 
incorporarse a filas, del mozo Al
fonso Gracia García, alistado en el 
año 1949 por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, se sigue expediente 
en averiguación de la residencia ac
tual o durante los diez años úl
timos de Antonio Gracia García, y 
cuyas circunstancias son las siguien
tes: Es hijo de Angel Gracia Sierra 
y de Ignacia García Cáncef; nació 
en Gelsa (provincia de Zaragoza) 
el día 4 de mayo de 1921, teniendo, 
por tanto, ahora, si vive, 27 años; 
su estado era el de soltero y de ofi
cio pescador al ausentarse hace 
doce años del pueblo de Gelsa, que 
fúé su última residencia en Espáña.

Ignorándose su actual paradero, 
Y en cumplimiento de lo dispues

to en el reglamento vigente para el 
Reemplazo y Reclutamiento del 
Ejército, se publica este edicto y se 
ruega a cualquiera persona que ten
ga noticia del paradero actual o du
rante los últimos diez años del ex
presado Antonio Gracia García, que 
tenga a bien comunicarlo a esta Al
caldía.

Gelsa, 2 de marzo de 1949.—El 
Alcalde, Antonio Valverdú Roig.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias
«aje Jlierctoimienio ae xer aeelareaex re 

eeiaci y de incurrir en toe demes re» 
ponsabUidades legales, de no presen 
toree loe proeesadoe fue a eontlnuaeto» 
«e e»preean, en el plato que ee lee fije, 
e eontSr deede el día de la publtoaeton 
del «nunelo en eete periddieo ofielal g 
ante el Jues o Tribunal que te eeWalfl 

' se les alta, llama y emplaza, encargin
•tose a todas tos Autoridades y Agentes 
dr la Polleía judicial procedan a le 
busca, captura y eonducelbn de aquH- 
Uos, poniéndolos a rUeposMón de dicho 
Juet o TrIBunal eon arreglo a loe ar 
tirulos SI2 y .188 de la Leg de Rn^ui 
Mamlenlfl Criminal y R6< de la tíy If' 
Wnluíriamiento WiUtar "de Wnrtna

■ Núm. 934
GIL SANCHEZ (Felipe), de 31 años, 

soltero, zapatero, hijo de Juan y Rosa
rio, natural de Madrid y vecino de Bar
celona (Béjar, núm. 43) y cuyo actúa) 
domicilio y paradero se ignora; compa
recerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción núm. 2 de 
Zaragoza (sito Predicadores, núme
ro 56), al objeto de constituirse en 
prisión y practicar las demás diligencias 
necesarias en el sumario que se instru
ye con el núm. 21 de 1945, sobre es
tafa, contra dicho individuo y otro.

Núm. 987
BAIBES LORENTE (Alicia), de 23 

anos de edad, de estado soltera, vecina 
que fué de Zaragoza, natural de Zara
goza, cuyo actual paradero se ignora* 
comparecerá ante el Juzgado munícipai 
num 1 de Zaragoza para cumplir nueve 
días de arresto. ■

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 1.409
JUZGADO NUM. 1

D. Carlos-María García-Rodrigo y 
de Madrazo, Magistrado, Juez de 
primera ifistancia del Juzgado nú
mero 1 de Zaragoza;
Hago saben Que en este Juzgado 

se tramita expediente de declaración 
de herederos ab intestato por de
función de D. Julio Gracia Cris- 
tohal, natural y vecino de Zaragoza, 
donde falleció el 3 de marzo dé 
1948 en estado de soltero,’recla
mando la herencia del mismo su 
hermana de doble vínculo D.a Car
men Gracia Cristóbal y su hermana 
vinculo sencillo, D.a María-Luisa 
de Gracia Lobera; y se llama por el 
piesente a las personas que se crean 
con igual o mejor derecho, para que 
comparezcan en este Juzgado a re
clamarlo dentro de treinta días a 
contar del siguiente a la publicación 
de este edicto. .

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
febrero ^e mil novecientos cuarenta 
y nueve.—Carlos María García —El 
Secretario, (ilegible).

• Núm. 969
JUZGADO NUM. 2

zEn virtud de te "acordado por el 
señor Juez dq instrucción del Juzga
do número 2 de esta ciudad en su
mario que se instruye - con el núme
ro 116 contra Alicia Baidq? Lorente, 
que tuvo su domicilio en esta ciudai 
(Navas de Toiosa, número 11, pri
mero), y cuyo actual] paradero se ig
nora, a fin de que dentro dqj tér
mino de cinco días comparezca ante 
dicho Juzgado (sito Predicn dores, 
número 56), a’l objeto de notificarle 

auto de jiroctesamiento decretado 
contra Ha misma en dicho sumiario 
y recibirlo declaración indagatoria, 
con aperaibimiento que de no com
parecer le parará el per juicio a que 
hubiere lugar. ,

Y para que sirva de citación tn 
forma, expido la presente que firmo 
en Zaragoza a veintitrés de febrero 
de mil novecientos cuarenta y nueve. 
El Secretario, Juan Sanz.



BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA, 287

Núm. 1.074
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el se- 
ííor Juez de instrucción del Juzgado nú
mero 2 de esta ciudad en sumario que 
se instruye con el núm. 370 de 1948, 
sobre delito de abastecimiento, se cita 
por medio de la presente cédula a Ma
nuel Díaz Plata, que prestó sus servi
cios como chófer en la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Transpor- 
íes, Agrupación Automóvil de esta 
ciudad y cuyo actual ,paradero se igno
ra, a fin de que dentro del término de 
•cinco días comparezca ante dicho Juz
gado (sito Predicadores, núm. 56), al 
objeto de ampliarle las declaraciones 
que tiene prestadas, con apercibimiento 
que de no comparecer le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en for
ma, expido la presente que firmo en 
Zaragoza a dos de marzo de mil nove
cientos cuarenta y nueve.—El Secre
tario, Juan Sanz Egaña. .

- - Núm. 1.057
JUZGADO NUM. 2

D. Luis Bermúdez Acero, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzga
do número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que en diligencias de 

cuenta jurada instadas por el. Procura
dor D. Tomás Rey contra D. Pedro 
Hernández Madurga, ante el ignorado 
paradero de éste, he acordado publicar 
el presente edicto requiriénd.ole para 
que dentro del término de seis días sa
tisfaga a su expresado Procurador la 
cantidad de 846‘99 pesetas que le re
clama, con apercibimiento que de no 
verificarlo, con las costas, se pocede- 
rá a hacerla- efectiva por la vía de 
apremio.

Dado en Zaragoza a veintiséis de fe
brero de mil novecientos cuarenta y 
nueve.—Luis Bermúdez Acero.—El Se
cretario, juan Sanz Egaña.

Núm. 1.04¿,
' JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación y ofrecimiento 
de causa

En virtud de Jo acordado por eí 
Señor Ju^z de instrucoióín. deli Juz
gado número 3 de Zaragoza en el 
sumario número 77 de 1949, sobre 
hurto de cartera conteniendo de 500 
a 700 pestetas, hecho ocurrido ql día 
3 de febrero actual sobre las diez ho
ras en la calle los Mártires por Jlosé 
López y López-Romero, se cita a la 
pqrsona que nesulte perjudicada por 
tal hecho a quien te fue sustraída tal 
cartera con dinero para que dentro 
de Obs q’inco días siguientes a la pu
blicación de la presente en ej “Bo'e- 
tín Oficial" de esta-provincia com
parezca ante este Juzgado para re
cibirle declaración y hacerle ofre

cimiento de causa del artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Crimi- 
naí, que desde luego te hace por 
fa presente, apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio pro
cedente en derecho-

Zaragoza,.veintiocho de febrero de 
mil novecientos cuarenta y nueve.— 
El Secretario, (ulegible).

Núm. L047
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación
En virtud de Jo acordado por el 

sepor Juez de instrucción del Juz
gado número 3 d,e Zaragoza en é1 
sumario número 132 de 1948 sobre 
estafa a la Sociedad "iComErcial Anó
nima Moralices Roy", contia José 
Gracia López , se cita a José Reían- 
cío Castellot y propietario- do- “Ci
clos Castellanos”, que estuvo esta- 
btecido en Alcañiz, y cuyos domicí 
líos de los mismos se ignortan ac
tualmente, para que dentro de los 
cinco días siguientes a Ja publicación 
de la prtesehte en el “Boletín Ofi
cial" de esta provinca. comparezcan 
hnte este Juzgado para recibidles dq- 
daCación como testigos en el sumario 
arriba indicado, apercibiéndole S que 
de no comparecei- Les parará cj per
juicio procedente en derecho.
Zaragoza, veintiocho de febrero de 

mil novi?cientos cuarenta y nueve.— 
El Secretario/, (ilegible).

Núm. 1.037
: CASPE

D. Francisco Sánchez del Corral y del 
Río, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Caspe y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan diligencias de suspensión de 
pagos a instancia del comerciante de 
esta plaza D. Joaquín Royo Ibarz, re
presentado por el Procurador D. Fran
cisco Tapia Pérez, en las que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado 
hacerlo por edicto publicado en el 
Ro ij it í» Of ic ia l  de la provincia a los 
efectos de la Ley de 26 de julio de 
1922.

Dado en Caspe a 24 de febrero de 
mil novecientos cuarenta y nueve.— 
Francisco Sánchez del Corral.—El Se
cretario judicial, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES

- Núm. L007
JL ZGADO NUM. 3

Por la presente requiero y ntego 
a Alborto Rodríguez Pesques, de 18 
años, soltero, hijo tte Juan y Rita, 
natural de Burdeos y sin domicilio 

fijo, que fué lesionado en la plaza e 
de Laniuza, por Francisco Romero 
Gil el día 11 de. febrero actual, a fin 
d<e que dentro del término de cinco® 
días, se persone, en usté Juzgado mu- 
niciplal número 3 (sito en Predicado
res, núntero 60), al objeto dq ser re 
cottocido por el médico forense d:l 
mismo;

Y pana que se inserte en «el “Bo- 
¡«etín Oficial” de esta provincia, se 
pone la presente en Zaragoza a vein
ticinco de febrero d«e mil novecientos 
Cuarenta nueve. — El Juez munici
pal, (ilegible). — El Slectetario, Jai
me Bemeded.

Núm. 1.077
JUZGADO NUM. 3

D. Francisco de Asís Sancho Rebu
llida, Juez municipal del Juzgado 
número 3 de esta ciudad;
Hago saber: Que para pago del ■ 

principal, intereses y costas del jui
cio verbal civil seguido ante este 
Juzgado por «Montañés y Gil», 
S. L., representado por el Procura
dor D. José Giménez Gil, contra 
D. Antonio Royano Peña, vecino de 
esta ciudad, se saca a la venta en 
públicazsubasta, por primera vez y 
por término de ocho días hábiles, y 
con sujección al tipo de tasación, 
los siguientes bienes:

Un aparato de radio, marca 
«Krosley», de seis lámparas, cuatro 
mandos, en buen estado de conser
vación y funcionamiento, tasado en^ 
1.000 pesetas. ' 1

Para cuyo acto de subasta, que 
tendrá lugar en este Juzgado (sito 
en Predicadores, 60, 2.°), se ha seña
lado el día 17 de marzo, a las diez 
de su mañana, previniéndose que- 
para tomar parte en dicha subasta 
deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación y exhi
bir su cédula personal, sin cuyos re
quisitos no serán admitidas postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación. Que el apara
to objeto de la subasta se encuen
tra en poder del depositario D. An
tonio Hernández Marín, con domi
cilio en la Avenida de Cataluña, nú
mero 30, 2.°, quien lo exhibirá a las 
personas que se interesen por esta 
subasta.'

Dado en Zaragoza a veintiocho 
de febrero de mil novecientos cua
renta y nueve.—Francisco de Asís 
Sancho Rebullida.—El Secretario, 
Miguel M. Pereiro.
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. PARTE NO OFICIAL
Hospital Militar de Zaragoza

Se anuncia la adquisición de artícu
los no intervenidos para los Hospitales 
militares de esta plaza para el próximo 
mes de abril, con arreglo a los pliegos 
de condiciones que se hallan de mani
fiesto en la Administración detesta 
Central y sujetos a las normas de la le
gislación vigente.

Los oferentes tendrán en cuenta que 
los precios no deben exceder de los 
autorizados para mayoristas, hacién
dolo constar así en la proposición. '

La Junta se reunirá a las once horas 
del día 14 del actual en primera con- 
vocataria y el 22 en segunda, hasta cu
yo momento se admitirán proposicio
nes. . j

Zaragoza a 5 de marzo de 1949.—El 
Presidente, Francisco Puy.

Núm. 1.019

Comunidad de Regantes de Calatorao
Sindicato de Riegos del Rey

Para tratar de los asuntos enume
rados en el artículo 53 de las Orde
nanzas de riego de esta Comunidad 
y estudiar la forma de hacer un 
sondeo sobre busca de aguas en un 
predio dé este término, se convoca 
a Junta general ordinaria a todos los 
propietarios, regantes o usuarios de 
dichas aguas, para el día 13 de 
marzo próximo, a las diez de la ma
ñana, en el domicilio de la Comuni
dad (Ciprés, n.° 2), y si no tuviera 
efecto por falta de asistencia se ce
lebrará en segunda convocatoria en 
dicho día, a las once de la mañana, 
tomándose acuerdos con los que 
concurran.

Calatorao, 24 de febrero de 1949. 
El Presidente de la Comunidad, Ma
riano Villa. ’ .

Comunidad de Regantes de Calatorao
Sindicato de Riegos de Michén -

Para tratar de los asuntos enume
rados en el artículo 53 de las Orde
nanzas de riego de esta Comunidad, 
se convoca a Junta general ordina
ria a todos los propietarios, regantes 
o usuarios de, dichas aguas, para el 
día 13 de marzo próximo, a las once 
de la mañana, en el domicilio de la 
Comunidad (Ciprés núm- 2), y si 
ésta no tuviera efecto por falta de 
asistencia, se celebrará en segunda 
convocatoria a las doce horas de 
dicho día tomándose acuerdos con 
los que concurran,

Calatorao, 24 de febrero de 1949. 
El Presidente de la Comunidad, Ma
riano Villa.

Núm. 1.084
Nueva Comunidad de Regantes 

de los términos de Bisimbre y Agón -
Se convoca por el presente anuncio 

a todos los terratenientes de los tér
minos de Bisimbre y Agón a quienes 
afectan' los riegos de aguas elevadas 
deLCanal de Lodosa por la acequia de 
«Los Cantales», a Junta general de 
regantes que se celebrará en la Casa 
Consistorial de Bisimbre el día 10 de 
abril, a las tres.y media de la tarde, 
con arreglo ala siguiente orden del 
día.

1 .® Dar cuenta y aprobación defini
tiva, en su caso, del proyecto de Orde
nanzas y Reglamentos de la Comunidad 
de Regantes de aguas elevadas del 
Canal de Lodosa, por la acequia de 
«Los Cantales».

2 .° Ruegos y preguntas.
Bisimbre, 1.” de marzo de 1949.— 

Por la Comisión: El Presidente, Jesús 
Launa. . - - <■

Núm. 1.086

Electro-Harinera de cinco Villas
(Sociedad Anónima)

EJEA DE LOS CABALLEROS * 

ANUNCIO '

Por acuerdo del Consejo de Ad
ministración de esta Sociedad se 
convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria que se ce
lebrará el día 20 de los corrientes y 
hora de las once, en las oficinas de 
la Sociedad, conforme a lo que pre
vienen los Estatutos de la misma. 
Son asuntos a tratar las cuentas y 
balance general del año 1948. Lec
tura de la Memoria del Consejo de 
Administración referente a los ne
gocios, y situación de la Sociedad.

Ejea de los Caballeros a l.° de 
marzo de 1949 —El Vice-Presidente, 
Angel Villellas.

Núm. 1.109 -

Bressel, «S, A,» 
Chamartin.—Madrid

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, de acuerdo con lo previs
to en los artículos 17 y 18 de sus Esta
tutos, convoca a Junta general ordina
ria de señores accionistas para el día 
20 del corriente mes de marzo, a las 
once de la mañana, en su domicilio so
cial, con objeto de someter a su exa
men y aprobación la Memoria, balance 
y cuenta de pérdidas y ganancias co
rrespondiente al ejercicio de 1948.

Asimismo convoca a junta general 
extraordinaria para el mismo día 20 del 
corriente, alas doce de la mañana, en 
su domicilio social, para proponer:

, 1.® La ampliación del capital social.

2 .° .Modificación de los artículos de 
los Estatutos que resulten afectados 
por ella. . •

El derecho de asistencia a ambas 
Juntas generales podrá ejercitarse de
positando en las oficinas de la Socie
dad, antes del 18 del actual, o en el 
domicilio del Secretario del Consejo 
de Administración, (Paz, 12, Zarago
za) con tres días de antelación al seña
lado para dichos actos, las acciones o 
resguardos bancarios de tenerlas de
positadas, recogiendo el Boletín de ad
misión.

Madrid, 4 de marzo de 1949.—Ef 
Consejo de'AdminisJración.

- Núm. 1.107
Teledinámica del Duero

(Sociedad Anónima)

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración, se convoca a los señores 
accionistas de está Sociedad para cele
brar Junta general ordinaria el día 28 de 
los corrientes, a las diez horas treinta 
minutos, én el domicilio social (Miguel 
Servet, 115 y 117).

• Or d e n  d e l  d ía

l .° Examen y aprobación en su ca
so, de la Memoria, balance, cuentas y 
reparto de beneficios del año 1948.

2 .® Reelección de Consejeros.
3 .° Aprobar la gestión, si procede,. 

deleConsejo de Administración, durante 
el año. ; .

4 .® Ruegos, preguntas y proposi
ciones de los señores accionistas.

Zaragoza, 2 de marzo de 1949.—El 
Consejero Secretario, Manuel de Esco- 
riaza Castillón.

Núm. 1.108
General de Autobuses Urbanos

- de Zaragoza
(Sociedad Anónima)

Por acuerdo del Consejo de Admrnis 
tración, se convoca a los señores accio" 
nistas de esta Sociedad para celebrar 
Junta general ordinaria el día 28 de los 
corrientes, a las doce horas, en el do
micilio social (Miguel Servet, 115 y 
117), con objeto de tratar y resolver 
sobre el siguiente

Or d e n  d e l  d ía

l .° Lectura y aprobación, si pro
cede, de la Memoria, balance de situa
ción y cuentas del Ejercicio de 1948.

2 .® Aprobación de la distribución de 
los beneficios del ejercicio de 1948.

3 .® Ratificación de nombramientos 
de Consejeros.

4 .° Ruegos, preguntas y proposi
ciones.

Zaragoza, 2 de marzo de 1949.—El 
Director, Angel de Escoriaza Castillón-
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